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 Durante la realización de las visitas turísticas se mantendrá en 

siguiente protocolo de seguridad higiénico-sanitaria para asegurar la salud 

de los visitantes, trabajadores y residentes de las zonas visitadas. 

1. La recepción de las personas usuarias de este servicio se realizará de viva 

voz, sin saludos que impliquen contacto físico. 

2. Antes de empezar la visita se informará a los visitantes de este protocolo 

de seguridad y de las medidas higiénico-sanitarias que se toman. 

3. No se facilitará ningún material informativo en formato de papel o medio 

físico, sólo en formato telemático o digital. 

4. Se mantendrán las distancias de seguridad entre los usuarios de la visitas 

y entre estos y la persona que realiza el trabajo de guía. Si esta distancia 

de seguridad no se puede mantener se utilizará mascarilla o pantalla 

protectora. 

5. Se mantendrán las distancias de seguridad entre los usuarios de las visitas 

y los residentes de los lugares visitados. Si esta distancia no se puede 

mantener se utilizará mascarilla o pantalla protectora. 

6. La persona que guía el grupo, mantendrá la distancia de seguridad, 

siempre que sea posible,  y protección facial, ya sea con mascarilla, y / o 

pantalla protectora, que le cubra el rostro, en especial boca y nariz. 

7. La guía el grupo se tendrá que desinfectar las manos con gel desinfectante 

antes y después de cada visita, además de todos aquellos materiales que 

se hayan utilizado en la misma. Y tendrá que poner a disposición de los 

clientes que lo requieran un dispensador de gel desinfectante. 

8. Si antes de la visita o durante la misma la guía observase personas que 

presenten síntomas compatibles con los provocados por el virus Covid-19, 

tendrá que tomar las medidas pertinentes, anular la visita o segregar a 

dicha persona y llamar a emergencias. 

9. Si durante la visita se observaran aglomeraciones de personas se pondrá 

cambiar el itinerario previsto, para evitar dichas aglomeraciones. 

10. En cualquier caso se deberá evitar espacios reducidos y con aforos 

limitados. Siempre que sea posible, y no sea imprescindible para la 

realización de la visita. 

11. El número de personas en la visita se tendrá que ajustar a la legislación 

vigente. 

12. En el pago del servicio de guía, se priorizará el uso de pagos telemáticos, 

si no es posible y es en metálico, billetes o monedas, se realizará el pago 

y después se tendrán que desinfectar las manos pagador y pagado. 


